RESOLUCION N° 011/05

Considerando:

Que doña …, identificada con DNI N° …,  y don …, identificado con DNI N° …, han interpuesto  ante esta Defensoría del Asegurado  un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Incendio N° 1-2003-838;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 25 de octubre de 2004, dentro del plazo  establecido en su Reglamento; 

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 9 de diciembre de 2004;

Que los asegurados manifiestan que su propiedad fue afectada por dos siniestros, el 06 de enero de 2004 por incendio, y el 21 de enero de 2004 por inundación, habiendo reclamado un total de US $ 36,379.70, según documentación que obra en el expediente;

Que los asegurados añaden que, en primer término la aseguradora declinó responsabilidad absoluta en ambos siniestros, pero que después ofreció pagar un total de US $ 10,755.62;

Que la aseguradora se ha reafirmado en su posición respecto del monto indemnizatorio, razón por la que -existiendo discrepancias sólo respecto del total a indemnizar- se contrató a un perito, cuyo informe fue puesto en conocimiento de las partes;

Que el perito señala que el monto que corresponde pagar por el siniestro de incendio es de US $ 14,684.87, y por el de inundación US $ 12,849.70, montos en los que no se ha considerado los deducibles ni el impuesto general a las ventas;

Que los asegurados han aceptado el peritaje, dejando constancia que lo hacen para no continuar perjudicándose financieramente;

Que la aseguradora ha presentado un informe de los ajustadores en el que cuestionan que el perito tome el Valor de Reposición a Nuevo, y no el de Reemplazo; que las liquidaciones se basaron en los presupuestos elaborados por el asesor del asegurado; que el monto asignado para la pérdida de la Maloca es superior a su valor nuevo de reposición; que respecto de la vivienda, existía un daño estructural que corresponde a resquebrajamientos, el que se ha justificado con el 15% de factor a asumirse por los asegurados, lo cual consideran exiguo; y que el perito ha considerado el costo de la reubicación de la vivienda, lo cual no está cubierto;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora ha suscrito la póliza luego de recibir el informe del Perito Tasador, que en su parte pertinente cita: “4.4 VALOR A NUEVO (VN). Para efectos del seguro correspondiente sobre el inmueble se determina el valor a nuevo de la edificación, el cual se calcula en base al costo unitario de edificación por metro cuadrado, sin considerar la depreciación por antigüedad. VN US $ 109,283.00”, y que este monto ha sido tomado como Suma Asegurada, tal como corresponde en todas las operaciones realizadas con endoso a favor de entidades bancarias, y que por esta razón debe indemnizarse en base a tal valor;

Que esta Defensoría nota que los asegurados han manifestado que los presupuestos del perito Sr. … han sido resultado de las negociaciones realizadas por éste con el Ajustador, pero que los asegurados no aceptan sus valorizaciones;

Que esta Defensoría, en vista de la objeción de la aseguradora, reduce el monto de la indemnización  fijada por el perito, en US $ 1,794.15 para eliminar el exceso en el costo del piso de la Maloca, toda vez que los daños no pueden ser indemnizados por un monto mayor al valor asegurado;
Que esta Defensoría considera adecuado el castigo de 15% del total de la vivienda para considerar los daños pre-existentes al momento del siniestro;

Que esta Defensoría constata que en el informe del perito no se ha considerado el costo de reubicación de la vivienda, ya que no ha incluido en sus cálculos el costo de excavación de zanjas ni el de limpieza del terreno;

RESUELVE:

Declarar fundado en parte el reclamo de los asegurados doña … y don … contra … correspondiente a la póliza N° 1-2003-838, y disponiendo que la aseguradora los indemnice, por el siniestro de incendio con la suma de US $ 12,890.72, menos el deducible de US $ 500.00; y por el siniestro de inundación US $ 12,849.70, menos el deducible de 1% del valor de los predios afectados.









Lima, 23 de febrero de 2005

